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Anexo 17
Comunicación médica a la Comisión de Garantía y Evaluación

	SOLICITANTE

	Núm. doc. id.
	[bookmark: Texto1]     
	Nombre
	     

	Apellido 1
	     
	Apellido 2
	     

	Dirección postal
	     
	Código postal
	     

	Localidad
	     
	Municipio
	     

	Correo electrónico
	     
	Teléfono
	     



	DATOS DEL MÉDICO RESPONSABLE DEL PACIENTE

	Núm. colegiación
	     
	Nombre
	     

	Apellido 1
	     
	Apellido 2
	     

	Centro de trabajo
	     



	FECHAS DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

	Fecha de la primera solicitud
	fecha
	Fecha de la segunda solicitud
	fecha



	DOCUMENTO DE VOLUNTADES ANTICIPADAS (O DOCUMENTO EQUIVALENTE)

	El día fecha,        formalizó su voluntad de solicitar la prestación de la ayuda para morir en las situaciones permitidas por la Ley por medio del documento siguiente:
|_| Documento de voluntades anticipadas (DVA)
|_| Documento legalmente equivalente al DVA:      



	PROCESO

	Fecha del proceso deliberativo
	fecha

	Fecha en que el solicitante manifestó que deseaba que el proceso continuase
	fecha

	Fecha en que se firmó el consentimiento informado
	fecha

	· Informe del médico consultor:
	Fecha
	Conclusión

	· 
	fecha
		|_| Favorable	|_| Desfavorable



Lugar y fecha

     , fecha

[rúbrica]













[bookmark: _GoBack]Información sobre protección de datos personales

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la legislación vigente en materia de protección de datos, se informa del tratamiento de los datos personales que contiene esta acta.
Finalidad del tratamiento y base jurídica: tramitación del procedimiento dirigido a garantizar la correcta atención a la solicitud de ayuda para morir, de acuerdo con el que prevé la Ley orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia.
Responsable del tratamiento: Comisión de Garantía y Evaluación del Derecho a la Prestación de Ayuda para Morir de las Illes Balears.
Destinatarios de los datos personales: no se cederán los datos personales a terceros, a no ser que haya obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el RGPD.
Plazo de conservación de los datos personales: será de aplicación lo previsto a la normativa de archivos y documentación.
Ejercicio de derechos y reclamaciones: la persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos que establece el RGPD) ante el responsable del tratamiento antes mencionado, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la sede electrónica de la CAIB (https://www.caib.es/seucaib/ca/200/persones/).
Con posterioridad a la respuesta del responsable o al hecho de que no haya respuesta en el plazo de un mes, podrá presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos de la Administración de la CAIB tiene la sede en la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad (Paseo Sagrera, 2, 07012 Palma).
Dirección electrónica de contacto: protecciodades@dpd.caib.es.
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